






2. ¿Para qué hacer 
inventarios de agua?

“La evaluación de la cantidad y calidad de agua disponible 
es un prerrequisito para el desarrollo y administración del 
recurso hídrico”3. Sin información sobre el estado del agua 
resulta imposible la planificación y la gestión del recurso 
hídrico4.

La realización de inventarios de los recursos hídricos debe 
contribuir a:

) Diseñar planes hídricos nacionales y locales
) Articular en forma coherente la oferta y la demanda
) Ajustar y aplicar las estrategias para conservar y 

proteger el recurso
) Garantizar la cantidad y la calidad del recurso
) Mejorar las estrategias de intervención y gestión
) Garantizar un uso eficiente y racional del agua
) Promover un acceso y uso equitativo del agua
) Mejorar las inversiones en los diversos sectores usuarios 

de este recurso
) Generar opinión pública sobre prioridades, problemas y 

alternativas

Se requiere de información actualizada para promover una 
gestión sustentable, equitativa  y concertada de los recursos 
hídricos.

3. Objetivos de    
la guía de inventarios

Orientar un proceso generador de información 
para planificar el manejo y aprovechamiento  
del agua
La guía establece criterios metodológicos para orientar 
la implementación de procesos de inventariación de los 
recursos hídricos. El Foro plantea la necesidad de contar 
con información actualizada para planificar la gestión del 
agua, con el fin de garantizar su aprovechamiento eficiente 
y racional, a fin de asegurar la existencia de este recurso en 
términos de cantidad y calidad.5 

Promover un análisis integral e integrado6   
de los recursos hídricos
Desde esta guía metodológica se sugiere que el inventario 
debe permitir un análisis integral e integrado de los recursos 
hídricos.

El inventario debe permitir la comprensión de la dinámica 
entre la oferta de agua y la demanda existente, en términos 
de multifuncionalidad (precautelando el equilibrio ambiental, 
respondiendo a la demanda social y a los requerimientos 
económico-productivos). Es decir que desde la guía se 
promueve un inventario que considere un análisis integral7 
del recurso hídrico.

También se promueve que se construya una gestión inte-
grada del recurso hídrico. Permite reconocer “las interco-
nexiones e interrelaciones de los medios biofísicos, socioeco-
nómicos y políticos”8. Este tipo de gestión corresponde a la 
implementación de un sistema de gerencia del agua a nivel 
de microcuenca, subcuenca, cuenca o conjunto de cuencas. 
Requiere articular las acciones de las entidades y usuarios 
para solucionar o evitar conflictos, mejorar la distribución 
del agua, prevenir y controlar la contaminación, defenderse 
contra inundaciones, enfrentar sequías, etc.

Uniformizar y normativizar procesos de 
investigación sobre los recursos hídricos
Como lo mencionamos anteriormente, existe un problema 
real de diversidad de la información sobre los recursos 
hídricos, entre otras cosas debida a la diferencia de enfoques 
de evaluación. Por lo tanto esta guía pretende establecer 
criterios que contribuyan a unificar la información, los proce-
dimientos, las metodologías y las técnicas, de forma que 
las diferentes entidades que realizan evaluaciones de agua 
compartan unos “mínimos metodológicos”.

Promover investigaciones desde lo micro   
hacia lo macro
En las actuales circunstancias sería imposible que el CNRH 
realice un inventario nacional del agua en forma concentrada 
y centralizada. No existen los recursos financieros suficientes 
ni tampoco la capacidad institucional requerida.

Por esta razón, es necesario recuperar información a nivel 
micro para llegar paulatinamente a un conocimiento a nivel 
macro, en procesos cada vez más avanzados de integración 
de la información que nos permitan al final abarcar el terri-
torio nacional.

Recuperar información a nivel micro significa considerar los 
recursos hídricos desde la demanda a nivel local. Es decir que 
se levantará información en función de los intereses y nece-
sidades sociales, ambientales y económicos de los usuarios 
para “promover una gestión sustentable y equitativa, técnica, 
social y consensuada del recurso hídrico” como se lo plantea 
el Foro. Es decir que se sugiere partir de un proceso participa-
tivo que identifique las prioridades de investigación sobre el 
agua, como activo social y bien público.

4. Alcances y límites de la guía

Una herramienta orientadora del proceso   
de inventariación
Esta guía solo es una herramienta y un primer paso para un 
proceso de evaluación y planificación de los recursos hídricos. 
No contiene soluciones para problemas de manejo del agua, 
las que deben surgir de un proceso de análisis e interpreta-
ción de los resultados de la investigación.

Una herramienta flexible
El objetivo de esta guía es facilitar procesos de investiga-
ción que instituciones, organizaciones o mancomunidades 
quieran desarrollar. La guía está concebida para que sea 
utilizada por una gran variedad de actores. Propone unos 
mínimos básicos de metodología que cada investigación 
debería considerar y también criterios técnicos que permitan 
una adaptación a los requerimientos más específicos que se 
plantea cada colectivo de investigación.

Límites en los aspectos tratados
Los aspectos del marco institucional y legal del manejo de 
los recursos hídricos en el Ecuador no están incluidos en 
esta guía. Además, los parámetros tratados responden prio-
ritariamente a la realidad y problemática de la gestión de 
los recursos hídricos en la sierra ecuatoriana. Temas como 
drenaje, inundaciones, uso recreativo del agua y otras proble-
máticas específicas de la Costa y la Amazonía no se han abor-
dado en esta primera versión de la guía.

3 Evaluación de los recursos hídricos, UNESCO-OMM, Julio de 1998
4 Planificar el uso y el manejo del agua significa aplicar principios y métodos para el uso 

racional, integrado y participativo de los recursos hídricos a fin de lograr una produc-
ción óptima y sostenida de estos recursos con el mínimo deterioro ambiental, para 
beneficios de los pobladores y usuarios de estos recursos.

5 Propuesta política. Foro de los Recursos Hídricos. Pág. 9 
6 Idem. Pág. 9.
7 Es decir considerar la integralidad de las funciones y usos del agua de tal manera que 

propicie el acceso equitativo al agua y sus beneficios, garantice su aprovechamiento efi-
ciente y racional y asegure su cantidad y su calidad. Propuesta política del Foro. Pág. 9.

8 Manual CAMAREN Agua para Consumo Humano : Cuencas hidrográficas, p33.
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5. Metodología general para 
implementar el proceso de 
investigación

En planes de gestión de cuencas “en muchos de los casos se 
crea desde el principio una barrera entre la etapa de plani-
ficación y la de implementación de los planes, barrera que 
impide luego que estos puedan ser llevados con éxito”9. Por 
lo tanto, se sugiere que un primer paso debería ser la nego-
ciación, el involucramiento de los actores y el diseño del 
financiamiento. Este mismo paso es también necesario para 
el proceso de investigación, para que no se quede en una 
investigación muy académica. En este sentido, se sugieren 
algunas propuestas:

Conformar una entidad colectiva multi-
institucional e interdisciplinaria
Un aspecto fundamental de la evaluación de recursos 
hídricos es el ámbito de la gestión institucional del inventario. 
En este sentido es importante la constitución de un colectivo 
interinstitucional. Esta entidad es responsable de la investiga-
ción, encargada de concertar los procesos de evaluación del 
agua y de validar y aplicar la presente guía. Antes de llegar a 
lo técnico del inventario se debe lograr acuerdos entre insti-
tuciones, organizaciones, comunidades y proveedores locales 
de agua, generar alianzas para fortalecer un espacio inicial y 
conformar unidades compartidas de investigación, de opera-
ción y gestión.

Por lo tanto, un primer paso es la estimación de las capaci-
dades locales y nacionales que existen para poner en marcha 
la investigación. Debe prepararse un mapa de actores en el 
que se describa y explique las competencias y jurisdicciones 
de las diferentes entidades y organizaciones que, de una 
u otra manera, tienen responsabilidades en la evaluación 
del recurso hídrico. Esta herramienta permite evaluar los 
mandatos institucionales y los mecanismos de coordinación 
posibles, permite también analizar la posibilidad de generar 
alianzas, movilizar recursos financieros y analizar el ambiente 
político. 

El análisis de esta información proveerá insumos para 
conformar una entidad colectiva multiinstitucional e inter-
disciplinaria que sea responsable de la investigación. Este 
colectivo debería tener las siguientes características:

) Contar con la participación de un grupo de la Mesa de 
Trabajo Provincial del Foro correspondiente a la zona 
de estudio

) Incorporar una representación de entidades espe-
cializadas en la gestión del agua  (Agencias de Agua, 
INAMHI, Corporaciones de Desarrollo, Consejos Provin-
ciales, Municipios, Juntas de Usuarios de riego y agua 
de consumo, Universidades e Instituciones públicas y 

privadas que estén desarrollando proyectos en el área 
de investigación)

) Incluir la participación de organizaciones sociales y que 
puedan empoderarse del tema y tener “voz y voto” en 
las decisiones que se tomen

) Contar con el involucramiento de la población, las 
comunidades y organizaciones de usuarios del agua, 
para poder impulsar procesos educativos, de participa-
ción y generación de opinión pública

) Estar conformado por especialistas en varios temas: 
construir un equipo interdisciplinario que permita  un 
conocimiento integral del recurso

) Identificar los potenciales responsables y aliados para 
mejorar o actualizar la información, o para emprender 
nuevos procesos de investigación a nivel local.

) Apoyar en la movilización de recursos económicos para 
realizar la investigación

Conformar un equipo técnico de soporte   
a la investigación
Aparte de la entidad colectiva que lidera y orienta el proceso 
de investigación, es deseable conformar un equipo técnico 
de soporte. Este grupo interdisciplinario dará apoyo a las 
iniciativas de evaluación de los recursos hídricos. Depen-
diendo del nivel y alcance de la investigación es importante 
contar con gente especializada en: Hidrología, Geografía, 
Agronomía, Ecología, Ciencias Forestales, Sociología, 
Economía y Sistemas de Información Geográfica.

Definir una problemática de investigación   
en concertación
La entidad colectiva responsable debe reunir a sus miembros 
para definir de manera concertada los objetivos y el alcance 
de la investigación, en función de la problemática priorizada. 
Este paso incide sobre el tipo de datos a levantar en el inven-
tario.

Es importante que las instituciones y organizaciones usua-
rias del agua se comprometan y apoyen los procesos de 
investigación. Esto permite desarrollar una única estrategia 
de investigación bajo consensos y compromisos. Se requiere 
desarrollar un proceso colectivo, consensuado, continuo y 
acumulativo de información, para promover una planifica-
ción integrada desde lo micro hacia lo macro.

Realizar una zonificación socio económica   
y ecológica
La gestión de los recursos hídricos debe sustentarse en una 
estrategia de ordenamiento territorial, que se organiza desde 
las unidades territoriales más pequeñas hasta alcanzar la 
escala nacional, manteniendo a la cuenca hidrográfica como 
unidad espacial de referencia.

Por lo tanto, antes de determinar la unidad de análisis espa-
cial de investigación se propone hacer una zonificación 
ecológica – socioeconómica, a partir de ciertas variables 
descriptivas, levantados con lectura de paisaje e información 
bibliográfica. Según la FAO, esta zonificación “se refiere a la 
división de la superficie de la tierra en unidades más pequeñas, 
que tienen características similares relacionadas con la aptitud 
de las tierras, la producción potencial y el impacto ambiental”. 
Esta zonificación articula la información de los componentes 
físicos (características hidrológicas, geomorfológicas, geoló-
gicas y pedológicas); componentes bióticos (características 
biológicas, uso del suelo y cobertura vegetal); y componentes 
socioeconómicos11.

El análisis de los resultados obtenidos servirá para determinar 
las zonas de estudio en relación con temas como:

) Fuentes hídricas para su manejo y conservación
) Zonas vulnerables a inundaciones o sequías
) Fuentes y tipos de contaminación

Comprobar la información existente y buscar 
información complementaria en forma 
participativa
Para el levantamiento de nueva información se sugiere 
utilizar varias técnicas de investigación participativa. Los 
instrumentos están desarrollados posteriormente en cada 
folleto temático de esta guía metodológica.

Inventariar en forma participativa es conducir un proceso 
de empoderamiento y de movilización social que genere 
información compartible, útil para planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos hídricos en el marco de una 
gestión integral e integrada12 para el desarrollo territorial.

La información se podrá conseguir de diferentes maneras: por 
medio de la observación de campo, de entrevistas (semies-
tructuradas, estructuradas) con actores locales, mediante la 
elaboración de mapas con los usuarios del agua para tener una 
visión más exacta de la realidad. Se sugiere también realizar 
talleres con grupos focales y reuniones con informantes clave.

9 Ver Manual CAMAREN Agua de Consumo Humano: Cuencas Hidrográficas, p 65-66.

11 Para más detalle ver Manual del CAMAREN. Módulo transversal. Análisis y diagnóstico 
de los sistemas de producción en el medio rural. Guía metodológica. p 102-117.

12 II Foro de los RRHH. Abril de 2003.

Partir de la información existente
Empresas eléctricas, municipios, empresas de agua potable, 
consejos provinciales, unidades ejecutoras de proyectos,  
múltiples y diversos usuarios del agua realizan estudios sobre 
los recursos hídricos, tanto en el ámbito local como secto-
rial. Esta información es muy útil pero está dispersa, y no se 
conoce el estado del arte en cuanto a los estudios existentes. 

En el marco de este proceso de investigación, se sugiere seguir los 
siguientes pasos:

) Establecer un listado de contactos e instituciones que 
disponen de información

) Inventariar los documentos existentes10, llenando una 
ficha sintética para cada estudio, con datos básicos 
como: tema del estudio, área de influencia, institución 
encargada, ubicación física de la información y datos 
más relevantes acerca del río, cuenca hidrográfica o 
fuente de agua estudiada (ver Anexo 3). Cabe destacar 
la importancia de la información histórica para 
entender los procesos en el tiempo, de acceso al agua, 
de constitución de derechos de aprovechamiento del 
agua, etc.

) Armar una base de datos con las fichas sintéticas 
descritas antes: clasificar la información disponible y 
extraer la interesante y válida para la investigación, 
procesándola y depurándola de manera crítica

) Implementar una pequeña biblioteca en el espacio 
colectivo

El análisis de la información existente tiene el propósito de:

) Contar con una primera idea del entorno en cuanto al 
estado de los recursos hídricos,  su uso y aprovecha-
miento. Se sugiere elaborar un informe sintético sobre 
la información útil al final del procesamiento

) Detectar las carencias de información actualizada para 
identificar lo que se necesita complementar. Se requiere 
entonces comparar la calidad, el alcance y la actualidad 
de la información disponible para concluir sobre las 
necesidades de nuevas investigaciones

) Poner énfasis en el perfil histórico de los aspectos 
tratados (derechos de acceso al agua para riego, para 
consumo humano, problemas de contaminación, 
saneamiento) para una mejor comprensión de la situa-
ción actual de los recursos hídricos

10 La información de utilidad puede conseguirse en varias formas como son documentos, 
información cartográfica, fotográfica y satelital.
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Elegir un nivel de análisis pertinente: unidades de 
análisis flexibles con una visión hacia la cuenca
Las escalas para la estimación de los recursos hídricos 
pueden ser múltiples: difieren no solo en torno a las clasifica-
ciones hidrogeográficas o divisiones geopolíticas o adminis-
trativas, sino también en relación a los enfoques diferentes 
adoptados al asumir el estudio13: microcuenca, subcuenca 
o cuenca; parroquial, municipal, cantonal, o provincial; de 
mancomunidades o de regiones.

Resulta muy difícil que un órgano rector del agua en el país 
pueda normatizar una unidad de gestión para todos, por lo 
cual se requiere de una visión flexible que permita armonizar 
en un sistema consolidado de información las diferentes 
escalas y unidades de análisis. Por lo tanto, esta guía propone 
considerar el inventario en unidades de análisis flexibles pero 
con visión estratégica hacia la cuenca hidrográfica, como 
unidad espacial de referencia.

La cuenca hidrográfica se define a partir de delimitaciones 
geográficas e hidrográficas, es decir criterios de oferta en 
agua. Es el área drenada por un río, una unidad natural hidro-
lógica y geofísica con límites definidos por la topografía y 
por las líneas divisorías de agua. A nivel nacional el CNRH 
ha definido 31 sistemas hidrográficos, que cuentan con 79 
cuencas hidrográficas y 137 subcuencas codificadas. Desde 
una preocupación de unificación de los datos a nivel nacional 
se sugiere que todo inventario se reporte a esta codificación 
de las subcuencas como referencia (ver Anexo 1).

Se debe considerar también los procesos de construcción 
social de los territorios en relación al recurso hídrico, las nece-
sidades de agua y saneamiento, es decir, la demanda de agua 
y lo que le afecta (p. ej. la contaminación). Efectivamente, 
a veces existen comunidades humanas asentadas en una 
cuenca pero que son usuarias del agua de otra cuenca (por 
trasvases). Por lo tanto, definir a la cuenca hidrográfica como 
la única unidad espacial de referencia para la planificación y 
gestión de los recursos hídricos presupone que no se toma 
en cuenta todos estos aspectos sociales e históricos.

Por estas razones se sugiere considerar dos unidades básicas:

1- La unidad básica hidrográfica o unidad de evalua-
ción de la oferta de agua. Esta unidad puede ser una 
cuenca, una subcuenca o una microcuenca, depen-
diendo del área de acción y de la problemática definida 
por la entidad colectiva

2- La unidad de asentamiento humano y producción o 
unidad de evaluación de la demanda en agua (social 
y productiva). Corresponde a la unidad espacial de 
organización de la toma, del transporte y del aprove-
chamiento del agua tanto de riego como de consumo 
humano y de demanda industrial entre otros usos. Esta 
unidad corresponde a zonas que contienen todas las 

bocatomas, los canales, las conducciones y los períme-
tros correspondientes a una micro región. Sus límites 
están definidos según el relieve y la red hidrográfica 
pero también están modificados según las infraes-
tructuras y los perímetros, tomando en cuenta estas 
construcciones sociales14. Esta unidad definida por el 
ex ORSTOM fue denominada como ZARI15. Debe ser la 
unidad de planificación y operación en el marco del 
desarrollo territorial, por lo tanto es más fácil partir de 
esta unidad y de las necesidades de los usuarios del 
agua.

En conclusión, le corresponde a la entidad colectiva respon-
sable elegir el nivel de investigación en relación con su 
problemática. Sin embargo, se sugiere que la investigación 
se haga desde la unidad de demanda con una visión estraté-
gica hacia la cuenca hidrográfica, para uniformizar los estu-
dios a nivel nacional, incluyendo a la vez las condiciones de 
demanda y oferta del agua.

Diseñar un plan de investigación participativa, 
de financiamiento y de socialización de la 
información
El inventario debe ser considerado como un proceso continuo, 
acumulativo e integrado de información. Por lo tanto y 
tomando en cuenta las limitaciones institucionales y finan-
cieras, se elaborará un plan de investigación, con un crono-
grama de planificación de actividades respecto a los objetivos 
y a la problemática definida por la entidad responsable.

La entidad colectiva es la responsable del diseño, organiza-
ción, y ejecución del inventario, así como del procesamiento, 
análisis de los resultados y formulación de las propuestas de 
intervención finales.

En este tema cabe destacar que:

1- Es necesario recopilar los datos de manera periódica 
para contar con información actualizada.

2- El inventario debe ser un paso previo a la planificación 
de los recursos hídricos y, por lo tanto, se debe prever 
también como paso siguiente la ejecución de tal plani-
ficación basada en la información generada en el inven-
tario.

3- Este proceso debe ser participativo. Uno de los pilares en 
los que se asienta la propuesta de esta guía es la partici-

pación comunitaria, así este proceso tiene dos actores 
clave: el equipo interdisciplinario y las organizaciones 
comunitarias. En este sentido, se plantea que cuanto 
más profundicen las organizaciones el conocimiento 
de sí mismos, más superan el conocimiento anterior, se 
ayuda a reflexionar sobre prácticas cotidianas y a plan-
tear acciones a diferentes niveles. Dado que el inven-
tario es un paso previo a la ejecución de un plan hídrico 
para mejorar el uso del agua, es imprescindible trabajar 
con los actores involucrados en el manejo de este 
recurso, para empoderarles en el proceso y lograr que 
se apropien de las propuestas de gestión del recurso 
hídrico.

En el cronograma de actividades se incluirá el proceso infor-
mativo. Es importante mantener informados a los miembros 
de la entidad colectiva como al público a lo largo de la inves-
tigación y no solo al final del proceso. Conviene informar a la 
población de los objetivos del trabajo que se va a desarrollar 
al principio del inventario. Se socializará también la infor-
mación y resultados consolidados de manera periódica. Se 
generará procesos educativos y de generación de opinión 
pública sobre la base de la información generada acerca de 
alternativas para el manejo de este recurso común.

La difusión de la información generada será transparente y 
gratuita para que sea de máxima utilidad. La devolución de la 
información a la comunidad, para ser analizada y discutida, se 
constituye en una estrategia para afinar y validar la información 
y como un primer paso para planificar el uso de los recursos 
hídricos. La difusión de la información permite involucrar a la 
gente en una dinámica de una investigación participativa.

Finalmente, es de suma importancia la búsqueda de financia-
miento para poder llevar a cabo el proceso de investigación. 
Se debería elaborar un cuadro de presupuesto que valore los 
aportes (económicos, humanos y de información) de cada 
institución u organización; tanto de la misma entidad colec-
tiva como de otros actores aliados.

Diseñar un Sistema de Información Geográfica

Es recomendable construir un Sistema de Información 
Geográfica (SIG) con toda la información generada en este 
proceso de inventario de los recursos hídricos. Esta herra-
mienta permite realizar mapas temáticos, herramientas 
visuales que todos podemos entender y que constituyen 
bases de discusión y de debate para la planificación de los 
recursos hídricos.

Diseñar y construir tal sistema de información geográfica 
implica pensarlo en términos de generación de capacidades 
locales. El manejo de esta información no puede quedarse 
en manos de expertos únicamente. Se sugiere diseñar un 
plan de capacitación para el uso, por lo menos básico, de los 
programas de SIG y de la información generada.

6. Ejes temáticos
del inventario

Desde lo posible de investigar…
“Los recursos hídricos se definen como recursos disponibles 
o potencialmente disponibles en cantidad y calidad sufi-
cientes, en un lugar y en un período de tiempo apropiados 
para satisfacer una demanda identificable”16.

Eso remite a los ejes temáticos que se pueden investigar. 
Vamos recogiendo las palabras claves de esta frase y deta-
llando los temas de posible investigación:

“Recursos disponibles”

) En “cantidad”:

• Características climáticas: hidrología y meteorología 
(red de estaciones hidrometeorológicas, tempera-
turas, precipitaciones)

• Caracterización de las captaciones y fuentes 
(análisis de caudales, modelo lluvia - caudal, evalua-
ción de caudales disponibles)

• Características geológicas, biológicas

) En “calidad”:

• Estado ambiental de las fuentes hídricas y de los 
ecosistemas asociados

• Ubicación de áreas de contaminación del agua y 
tipo de contaminantes

• Mediciones de la contaminación ambiental (ríos y 
fuentes de agua)

“Una demanda identificable”
Se relaciona con los usos del ser humano y los usos ambien-
tales que son diversos: agua potable, riego, saneamiento 
ambiental, industria, energía, recreación, turismo, transporte, 
pesca, etc.

) Agua de riego y drenaje:

• Concesiones y derechos de agua
• Organizaciones locales para la gestión y administra-

ción del agua (Juntas de Regantes)
• Proyectos de riego
• Infraestructura: toma, transporte, distribución
• Análisis de los sistemas de producción agropecua-

rios: estructura agraria y sistemas de riego como 
construcción social e histórica, características y rela-
ción con la producción, disfuncionamientos

• Información socioeconómica
• Conflictos entre usuarios,  conflictos entre usos

13 Un inventario provincial de uso institucional sintetiza la demanda per cápita en esa 
unidad administrativa. Un inventario local (de cobertura provincial) de uso “hombre 
productivo”  permite reorientar la producción y establece un mapeo de necesidades, 
por ejemplo.

14   Los investigadores de ORSTOM (actual IRD) trabajando con el INERHI sobre los siste-
mas de riego andinos ecuatorianos desarrollaron el concepto de ZARI que toma en 
cuenta estos procesos de construcción social y cultural de los territorios.

15 Las ZARI son Zonas de Análisis y Recomendaciones para la Irrigación. 16 Evaluación de los recursos hídricos, UNESCO-OMM, julio 1998.
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Sistema hidrográfico Cuenca hidrográfica Subcuencas Hidrográficas
01 CARCHI 0101 Río Carchi 010101 Río Carchi

02 MIRA 0202 Río Mira
020201 Río Mira
020202 Río San Juan

03 MATAJE 0303 Río Mataje 030301 Río Mataje
04 CAYAPAS

0404 Río Cayapas
040401 Río Cayapas
040402 Río Santiago
040403 Drenajes Menores

05 VERDE 0505 Estero Vainilla 050501 Estero Vainilla
0506 Estero Lagarto 050601 Estero Lagarto
0507 Río Ostiones 050701 Río Ostiones
0508 Río Mate 050801 Río Mate
0509 Río Verde 050901 Río Verde
0510 Río Calope 051001 Río Calope
0511 Estero Camarones 051101 Estero Camarones 

06 ESMERALDAS 0612 Río Esmeraldas 061201 Río Blanco
061202 Río Guayllabamba
061203 Río Canande
061204 Río Viche
061205 Río Teaone
061206 Drenajes Menores

07 MUISNE 0713 Río Atacames 071301 Río Atacames
0714 Río Súa 071401 Río Súa
0715 Río Tonchigue 071501 Río Tonchigue
0716 Estero Galera 071601 Estero Galera
0717 Río San Francisco 071701 Río San Francisco
0718 Río Bunche 071801 Río Bunche
0719 Río Muisne 071901 Río Muisne
0720 Río Salima 072001 Río Salima
0721 Río Cojimies 072101 Río Cojimies
0722 Río Marcos 072201 Río Marcos
0723 Río Cuaque 072301 Río Cuaque

08 JAMA 0824 Estero Don Juan 082401 Estero Don Juan
0825 Río Jama 082501 Río Jama
0826 Río Muchacho 082601 Río Muchacho
0827 Río Briceño 082701 Río Briceño

09 CHONE 0928 Río Chone 092801 Río Chone
092802 Río Carrizal
092803 Drenajes Menores

10 PORTOVIEJO 1029 Estero Pajonal 102901 Estero Pajonal
1030 Río Portoviejo 103001 Río Portoviejo

103002 Río Chico
103003 Drenajes Menores

1031 Río Jaramijó 103101 Río Jaramijó
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Sistema hidrográfico Cuenca hidrográfica Subcuencas Hidrográficas
11 JIPIJAPA 1132 Río Manta 113201 Río Manta

1133 Río San Mateo 113301 Río San Mateo
1134 Río Cañas 113401 Río Cañas
1135 Río Bravo 113501 Río Bravo
1136 Río Cantagallo 113601 Río Cantagallo
1137 Río Jipijapa 113701 Río Jipijapa
1138 Río Salaite 113801 Río Salaite
1139 Río Buenavista 113901 Río Buenavista
1140 Río Ayampe 114001 Río Ayampe

12 ZAPOTAL 1241 Río Manglaralto 124101 Río Manglaralto
1242 Río Valdivia 124201 Río Valdivia
1243 Río Viejo 124301 Río Viejo
1244 Río Javita 124401 Río Javita
1245 Río Grande 124501 Río Grande
1246 Río Salado 124601 Río Salado
1247 Río La Seca 124701 Río La Seca
1248 Río Zapotal 124801 Río Zapotal
1249 Estero del Morro 124901 Estero del Morro
1250 Río Daular 125001 Río Daular
1251 Río Chongón 125101 Río Chongón

13 GUAYAS 1352 Río Guayas 135201 Río Daule
135202 Río Vinces
135203 Río Macul
135204 Río Babahoyo
135205 Río Yaguachi
135206 Río Jujan
135207 Drenajes Menores

14 TAURA 1453 Río Taura 145301 Río Taura
1454 Río Churute 145401 Río Churute

15 CAÑAR 1555 Río Cañar 155501 Río Cañar
16 NARANJAL PAGUA 1656 Río Naranjal 165601 Río Naranjal

1657 Río San Pablo 165701 Río San Pablo
1658 Río Jagua 165801 Río Jagua
1659 Río Balao 165901 Río Balao
1660 Río Gala 166001 Río Gala
1661 Río Tenguel 166101 Río Tenguel
1662 Río Siete 166201 Río Siete
1663 Río Pagua 166301 Río Pagua

17 JUBONES 1764 Río Jubones 176401 Río León
176402 Río Rircay
176403 Río Uchucay
176404 Río San Francisco
176405 Drenajes Menores

18 SANTA ROSA
1865 Estero Motuche 186501 Estero Motuche
1866 Río Santa Rosa 186601 Río Santa Rosa

19 ARENILLAS 1967 Río Arenillas 196701 Río Arenillas
20 ZARUMILLA 2068 Río Zarumilla 206801 Río Zarumilla
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Anexo  No. 1
 Codificación de los sistemas, cuencas y subcuencas hidrográficas continuación

Anexo no. 2
Tipo de información disponible, forma, acceso y costo por Instituciones/Organizaciones

Sistema hidrográfico Cuenca hidrográfica Subcuencas Hidrográficas
21 PUYANGO 2169 Río Puyango 216901 Río Pindo

216902 Río Moromoro
216903 Qda. Conventos
216904 Qda. Cazaderos
216905 Drenajes Menores

22 CHIRA 2270 Río Chira 227001 Río Catamayo
227002 Río Macara
227003 Río Alamor
227004 Drenajes Menores

23 PUNA 2371 Isla Puna 237101 Isla Puna
24 GALAPAGOS 2472 Islas Galápagos 247201 Islas Galápagos
25 SAN MIGUEL - PUTUMAYO 2573 Río San Miguel - Putumayo 257301 Río San Miguel - Putumayo
26 NAPO 2674 Río Napo 267401 Río Coca

267402 Río Jatunyacu
267403 Río Anzu
267404 Río Misahualli
267405 Río Arajuno
267406 Río Bueno
267407 Río Payamino
267408 Río Jivino
267409 Río Indillana
267410 Río Tipuntini
267411 Río Yasuni
267412 Río Aguarico
267413 Río Nashiño
267414 Río Curaray
267415 Drenajes Menores

27 CUNAMBO 2775 Río Cunambo 277501 Río Pintoyacu
277502 Río Cunambo
277503 Río Corrientes

28 PASTAZA 2876 Río Pastaza 287601 Río Patate
287602 Río Chambo
287603 Río Llushin
287604 Río Palora
287605 Río Chiguaza
287606 Río Copataza
287607 Río Capahuari
287608 Río Ishpingo
287609 Río Bobonaza
287610 Río Huasaga
287611 Drenajes Menores

29 MORONA 2977 Río Morona 297701 Río Morona
30 SANTIAGO 3078 Río Santiago 307801 Río Zamora

307802 Río Namangoza
307803 Río Coangos
307804 Drenajes Menores

31 CHINCHIPE 3179 Río Mayo 317901 Río Mayo

23 Para el acceso a la información técnica sobre las concesiones, se requiere la participa-
ción del CNRH en el inventario de los recursos hídricos, a través de la Agencia de Aguas 
correspondiente.

Institución/Organizaciones Información disponible Forma de la 
información

Acceso a la 
información

Costo de la 
información $

Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)
Agencias de 
agua (11)
Ambato
Cuenca
Guaranda
Guayaquil
Ibarra
Latacunga
Loja
Machala
Portoviejo
Quito
Riobamba

Jurisdicción

Tungurahua
Azuay, Cañar, Morona Santiago
Bolívar
Guayas, Los Ríos, Galápagos
Imbabura, Carchi
Cotopaxi
Loja, Zamora Chinchipe
El Oro 
Manabí, Esmeraldas
Pichincha, Napo, Sucumbíos, Orellana
Chimborazo, Pastaza

Bases de datos de concesiones de los derechos de aprovechamiento 
de agua.

Analógica y digital Parcial, restringida a la 
información técnica1

En estudio

Información técnica y legal de los procesos relacionados con la 
administración del agua.

Expedientes de 
los procesos, 
que contienen 
providencias, 
resoluciones, 
sentencias, informes 
técnicos, estudios 
hidrológicos 
puntuales, etc.

Estado del trámite, para 
consulta del interesado

Ninguno

Acceso restringido a la 
información técnica21

En estudio 

CEPEIGE Informes puntuales, tesis de grado, sobre varios temas relacionados 
con agua

CLIRSEN Imágenes satelitales 2001 (convenio con el MAG)
Consejo Nacional de Electrificación 
(CONELEC)

Información relativa a normativas y regulaciones para el desarrollo 
de proyectos hidroeléctricos a nivel nacional.

Corporaciones Regionales de 
Desarrollo (9)
1 CEDEGE (cuenca del Guayas)
2 CRM (Manabí)
3 CREA (Austro)
4 PREDESUR (Sur)
5 CORSINOR (cuencas de las provincias de 
Carchi, Esmeraldas, Imbabura, Pichincha, Napo, 
Sucumbíos)
6 CODERECO (Cotopaxi)
7 CORSICEN (Sierra Centro)
8 CODERECH (Chimborazo)
9 CODELORO (El Oro)

Información relativa a
- planificación y ejecución de proyectos de riego
- ejecución de proyectos de hidroelectricidad y agua potable
dado que tienen que “realizar el inventario y evaluación de los 
RRHH en el área de su jurisdicción y mantenerlo permanentemente 
actualizado en coordinación con el CNRH” (ver página web del 
CNRH)

Fundación de Ciencia y Tecnología 
(FUNDACYT)

Proyectos de investigación referentes al manejo de agua

IGM Mapas topográficos

Fotos aéreas actuales
Fotos aéreas antiguas

1:50 000
1:25 000

En el IGM 3
 3

40
 8

INAMHI Información hidrológica y meteorológica básica como:
Temperatura media
Lluvia
Humedad
Viento
Evaporación
Limnimetría media
Limnimetría máxima
Limnimetría mínima
Caudal medio
Caudal máximo
Caudal mínimo

Tablas de series 
mensuales

Pedido al Servicio de 
Atención al Cliente, con 
redacción de una solicitud 
al Director ejecutivo  
- posible descuento en 
caso de estudiantes, de 
proyectos sin fines de 
lucro

**
5,50
6,00 
8,00 

21,00 
17,50 

7,50 
7,50 
7,50 

16,00 
16,00 
16,00 

IRD Información sobre sistemas de riego tradicionales en los Andes 
ecuatorianos
Mapas de uso de suelo (1982)
Mapas de cobertura vegetal (1982)

informes

1:50 000
1:50 000

Consulta en la biblioteca 
del IRD

No está de venta

MAG   SIG-AGRO
  (Ex-DINAREN)

Mapas topográficos
Mapas temáticos: climatológicos, suelos, uso de suelos, cobertura 
vegetal, permeabilidad, estaciones climatológicas, divisiones en 
cuencas y subcuencas

1:250 000
1:100 000

en Arcview

*

20 GUÍA METODOLÓGICA PARA UN INVENTARIO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

Foro de los Recursos Hídricos  • Ecuador

21GUÍA METODOLÓGICA PARA UN INVENTARIO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

Foro de los Recursos Hídricos  • Ecuador Codificación de los sistemas, cuencas y subcuencas hidrográficas A1 A2Tipo de información disponible, forma, acceso y costo por Instituciones/Organizaciones



Anexo no. 2
Tipo de información disponible, forma, acceso y costo por Instituciones/Organizaciones

Anexo no. 4
Fichas sintéticas de recopilación de información existente

Anexo no. 3
Ubicación de la zona de estudio / Microcuencas hidrográficas y unidades hidrográfica
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Institución/Organizaciones Información disponible Forma de la 
información

Acceso a la 
información

Costo de la 
información $

MIDUVI, Subsecretaria de 
Saneamiento Ambiental

Información relativa a
- políticas para saneamiento ambiental
- control de la contaminación del agua de consumo humano, aguas 
servidas, contaminación del aire
- servicios de agua potable y saneamiento (área rural)

Municipios Algunos Municipios disponen de la información siguiente:
- sistemas de agua potable y saneamiento
- catastro
- predios
- infraestructuras de riego
- páramo

1:50 000
1:2 500
1:5 000

* precios indicativos
** Estos precios corresponden a una estación específica, para cada parámetro, para 1 año de una serie de datos mensuales y 
no incluyen el IVA

También se puede encontrar información nacional en otros organismos como el INDA o el MAE que no se detallan aqui.

A4Fichas sintéticas de recopilación de información existente

Sistema hidrográfico (ver Anexo  No. 1 ):      Código:

Cuenca Hidrográfica (idem):       Código:

Subcuenca hidrográfica (idem):      Código:

Provincia:

Cantón(es):

Parroquia(s):

Institución/Organización:

Información nacional              local            

Si es local, precisar lo siguiente :

Provincia:    Cantón:    Parroquia:

Ubicación física de la información:

Tipo de documento : mapa - foto aérea - informe - base de datos - otro

Tema del documento: 

Año del documento:

Ámbito:

Alcance: 

En caso de informe, datos relevantes:

Cuadros:

Gráficos:

Mapas georeferenciados:

Clasificaciones:

Datos relevantes para otro tipo de documento:

Comentarios adicionales :

Fecha: / / /  Código Ficha:    Operador: 






